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Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas, aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo Nº 3 “Ingresos” que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, a 
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a la que 
se hace referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo 
se publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los 

que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y por el Ministro 
de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1966676-2

Aprueban Directiva N° 0001-2021-EF/53.01, 
“Lineamientos sobre la administración y 
reglas para la aplicación del Catálogo Único 
de Conceptos de Ingresos correspondientes 
a los recursos humanos del Sector Público”

Resolución Directoral 
N°   0005-2021-EF/53.01

Lima, 22 de junio de 2021

VISTO:

El Informe Nº 0033-2021-EF/53.07, de la Dirección de 
Programación de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

respecto a la aprobación de la Directiva N° 0001-2021-
EF/53.01, “Lineamientos sobre la administración y reglas 
para la aplicación del Catálogo Único de Conceptos de 
Ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público”; y,   

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, establece que la Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos, a cargo de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, se 
define como la evaluación y validación de los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector 
Público y la administración del registro de dichos ingresos 
con transparencia, legalidad, eficiencia y eficacia; 
asimismo, tiene por finalidad contribuir a la asignación 
y utilización eficientes de dichos ingresos, a través de 
la implementación de la Planilla Única de Pago y otros 
instrumentos, garantizando la Sostenibilidad Fiscal y 
Responsabilidad Fiscal;  

Que, en ese marco, el numeral 2.4 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias y urgentes en 
materia de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Sector Público, dispone que la implementación de los 
instrumentos de la gestión fiscal de los recursos humanos 
del Sector Público, se encuentra a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, que comprende 
la aprobación del Catálogo Único de Conceptos de 
Ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público; y otros, que contribuyan con la asignación 
y utilización eficientes de los fondos públicos;       

Que, al amparo de dicho marco normativo y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final del referido Decreto de Urgencia, 
mediante Decreto Supremo N° 153-2021-EF se aprueban 
Disposiciones Complementarias para la aplicación del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021, cuyo artículo 6 regula 
sobre el Catálogo Único de Conceptos de Ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector 
Público; 

Que, con la finalidad de mejorar la administración 
de los fondos públicos destinados a los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector 
Público, resulta necesario aprobar la Directiva N°  0001 
-2021-EF/53.01, “Lineamientos sobre la administración y 
reglas para la aplicación del Catálogo Único de Conceptos 
de Ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público”;  

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público; 
en el Decreto Supremo N° 153-2021-EF, Aprueban 
Disposiciones Complementarias para la aplicación del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021; y en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41;    

SE RESUELVE:

Artículo 1. Objeto 
Aprobar la Directiva N° 0001-2021-EF/53.01, 

“Lineamientos sobre la administración y reglas para la 
aplicación del Catálogo Único de Conceptos de Ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector 
Público”, la misma que forma parte integrante de la 
presente Resolución Directoral.   

Artículo 2. Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral, así como de la Directiva N° 0001-2021-
EF/53.01, “Lineamientos sobre la administración y reglas 
para la aplicación del Catálogo Único de Conceptos de 
Ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público”, en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
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fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.      

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos

1965860-1

Aprueban Directiva N° 0002-2021-EF/53.01, 
“Lineamientos para la interoperabilidad 
de información de recursos humanos con 
el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público”, y 
sus anexos

Resolución Directoral 
N° 0006-2021-EF/53.01

Lima, 22 de junio de 2021

VISTO:
El Informe Nº 0270-2021-EF/53.06 de la Dirección 

de Técnica y de Registro de la Información respecto a 
la aprobación de la Directiva N° 0002-2021-EF/53.01, 
“Lineamientos para la interoperabilidad de información 
de recursos humanos con el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público”; y,  

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1246, Decreto 
Legislativo que aprueba diversas medidas de simplificación 
administrativa, establece la implementación progresiva de la 
interoperabilidad en la Administración Pública;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1412, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno 
Digital, establece mejorar la prestación y acceso de 
servicios digitales en condiciones interoperables, seguras, 
disponibles, escalables, ágiles, accesibles, y que faciliten 
la transparencia para el ciudadano y personas en general;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, se establecen normas 
básicas sobre la Administración Financiera del Sector 
Público para su gestión integrada y eficiente, de manera 
intersistémica, en un contexto de sostenibilidad y 
responsabilidad fiscal;

Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público, 
dispone que la implementación de la gestión fiscal de 
los recursos humanos del Sector Público se encuentra a 
cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos, que comprende aquellos instrumentos que 
contribuyan con la asignación y utilización eficientes de 
los fondos públicos;

Que, el numeral 3.6 del artículo 3 del citado cuerpo 
normativo dispone que la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas es la encargada de los procesos 
de interoperabilidad con el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público, entendido como 
la capacidad de los sistemas informáticos y procesos de 
intercambiar datos e información de personas con otras 
entidades del Sector Público con la finalidad de verificar 
y validar que la información del Aplicativo Informático sea 
consistente;

Que, el artículo 14 de la Ley N° 31085, Ley de 
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2021, señala que la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas mediante resolución directoral 
establece los lineamientos correspondientes, que son de 
obligatorio cumplimiento, bajo responsabilidad funcional 
del titular o máxima autoridad administrativa de las 
entidades del Sector Público;

Que, con la finalidad de establecer las disposiciones 
para el intercambio de información de recursos 
humanos con el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público, resulta necesario aprobar 
la Directiva N° 0002-2021-EF/53.01 “Lineamientos para 
la interoperabilidad de información de recursos humanos 
con el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público”; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público; 
en el Decreto Supremo N° 153-2021-EF, Aprueban 
Disposiciones Complementarias para la aplicación del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021; y en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41;    

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar la Directiva N° 0002-2021-EF/53.01, 

“Lineamientos para la interoperabilidad de información 
de recursos humanos con el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público”, y sus anexos N° 
01 y N° 02, los mismos que forman parte integrante de la 
presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral, así como de  la Directiva N° 0002-2021-
EF/53.01, “Lineamientos para la interoperabilidad de 
información de recursos humanos con el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público” 
y sus anexos N° 01 y N° 02, en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de la publicación de la presente norma en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos

1965842-1

Aprueban Directiva N° 0003-2021-
EF/53.01, “Lineamientos para la gestión 
de las planillas de pago y boletas de pago 
en las entidades del Sector Público”, y sus 
anexos

Resolución Directoral
N° 0007-2021-EF/53.01

Lima, 22 de junio de 2021

VISTO:

El Informe Nº 1076-2021-EF/53.04, de la Dirección 
de Gestión de Personal Activo de la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, respecto 
a la aprobación de la Directiva N° 0003-2021-EF/53.01, 
“Lineamientos para la gestión de las planillas de pago y 
boletas de pago en las entidades del Sector Público”; y,   
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